
 

 EXP: PA 01/20224                REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 
      VASSA FOX SL 
      NIF B33060757 
 

 

En el procedimiento para la contratación de “SERVICIOS DE ASESORAMIENTO CONTABLE, 

FISCAL Y MERCANTIL A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA Y HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL HENARES”, se ha propuesto la adjudicación a favor de VASSA FOX SL. 

 

Lote único: “SERVICIO DE ASESORAMIENTO CONTABLE, FISCAL Y MERCANTIL” 

Base: 19.800 €   I.V.A: 4.158 €  IMPORTE TOTAL: 23.958 € 

 

Para lo cual, en el plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente a la recepción de este escrito, 

deberá realizar las siguientes actuaciones:  

1. Entrega de la siguiente documentación:  

- La escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, a 

efectos de acreditar su capacidad de obrar. 

- En su caso, poder de la persona física que represente al licitador y que si contiene una 

delegación permanente de facultades deberá contar inscrito en el Registro Mercantil. 

- Documentación acreditativa de:  

o Hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y  

o Hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social 

o Y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 

o Alta en el Impuesto de Actividades Económicas o el último recibo completado con 

una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 

impuesto o si está exenta del impuesto, declaración responsable indicando la causa 

de exención y, en su caso, certificación correspondiente a la exención. 

- En su caso, certificado de Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas. Este certificado deberá aportase en papel y, en tal caso, hará prueba de los 

datos que consten en el mismo, sin que sea por ello necesario acreditarlos con 

documentación distinta (por ejemplo: cuentas anuales poder, etc.) 

- Documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económica y financiera y técnica 

o profesional exigidos en el anuncio de licitación, si no se hubiesen acreditado con 

anterioridad en el sobre 1. 

- Documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 

- Si el licitador se ha comprometido a la contratación de personas en situación de exclusión 

social, deberá presentar de los servicios sociales públicos competentes acreditativos de 

dicha situación, contratos de trabajo y documentaos de cotización a la Seguridad Social. 

-  

2. Constituir garantía por un importe de 990 euros, de conformidad con lo que establece el artículo 

107 de la LCPS (es necesario que la persona que acuda a depositar la garantía en la Tesorería de 

la comunidad de Madrid, indique el número de expediente de contratación el número de 

licitador que figuran en el encabezamiento de presente escrito, para facilitar la verificación 

correcta del licitador que realiza el depósito). 



 

 
 
En San Sebastián de los Reyes a 13 de septiembre de 2024.  
 

 
 
 
 
 
Dª. Beatriz Garrido Rubiales    D Félix Álvaro Conde Rodríguez 

 

 

 

 

 

Dª. Lorena Pérez Cid     Dª. María Jesús Latasa Sada 

 

 

(las firmas se encuentran en el documento original) 
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